
SAS SHIPPING AGENCIES me NON 
Société á responsabilité limitée EA UNTAR PA 7 

4 
L-2132 Luxembourg, 18 avenue Marie-Thérése i 

R.C.S, Luxembourg: B 113.456 mn mr red 

Capital social: EUR 30,700,000.00 

  

PODER 

PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece el señor Emmanuel Réveillaud, 

representante de la compañía SAS SHIPPING AGENCIES SERVICES 
constituida bajo las leyes de Luxemburgo, domiciliada en L-2132 Luxemburgo, 

18 avenue Marie-Thérése según consta del documento que se incorpora a este 

instrumento y por tanto con facultades suficientes para otorgar el presente 

poder de acuerdo con lo establecido en el estatuto social de dicha compañía. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES: 1.- La Compañía SAS SHIPPING AGENCIES 

SERVICES es accionista de MEDITERRANEAN SHIPPING ECUADOR, con un 

total de 163 acciones ordinarias y nominativas de 10 (Diez 00/100) dólares cada 

una. 2.- El artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador, en actual vigencia, 

establece que para el caso de personas jurídicas extranjeras que sean socias de 

compañías ecuatorianas, estas, las extranjeras deberán otorgar un poder para 
que a su nombre y representación, en forma individual, pueda contestar las 

demandas y cumplir las obligaciones respectivas.- 

TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- Con este antecedente, Emmanuel 

Réveillaud por los derechos que representa de SAS SHIPPING AGENCIES 

SERVICES otorgo expresamente a favor del señor Christian Elte Rubio la 

capacidad de contestar las demandas que pudieran presentarse en contra de la 

compañía, así como para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley de 

Compañías del Ecuador. 

Señor Cónsul sírvase incorporar los documentos habilitantes para la validez del 

presente instrumento. 

Dado y firmado en la ciudad de Luxemburgo, a los 18 días del mes de 

Septiembre del año 2012. 

Á, 
/ pa añ Ñ 

Firma de quien suscribe por la compañía 

Vu pour légallsation de slonature 

A 

   
    ÍTA R 

Vigesimo Qutava ae Guayaquil 

 



   

¡EPNOTARIA RS! 
IT 0 A e 

  

¡e . 

ON | a 0 0 

SO
UJ
/I
BU
EN
O 

SI
MP
LY
 

$3
P 

BI
ÍI
SU
IW
 

D
I
N
O
S
W
3
X
N
1
 

30
 
J
H
I
N
O
-
O
N
V
A
D
 

  

    Ab lucreca Córdova Lopes, Pigtaria Vagos ima elevo del 

Cantón Guavaquel, de conturmatsd con el numeral h del 
artículo 13 de da Ley Nutynial vigente Y FE. Que la 
fotacupe precedente compuesta di oicaokhamuns 10J55, 
PS igual al documento original, que me fué exbibidu y 
que devolvi alimteresado. 

Guayaquil, 2 7 EB A. 

  

    

  

AA VIGÉSIMA OCTANA, 
PSA AIAYAQIA     
  

  

 



Factura: 002-002-000001280 20150901028D00825 

DOCUMENTO EXHIBIDOS N* 20150901028D00825 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que el(los) documento(s) que antecede(n) es(son) 

igual(es) al(los) documento(s) que me fue(ron) exhibido(s) en 4 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificacion(es) se 

devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias La veracidad de su 

contenido y el uso adecuado delílos) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) 

utiliza(n) 

GUAYAQUIL, a 27 DE FEBRERO DEL 2015, 

  

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

 


